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MOTASTA  DEFCTMA  PUIMERA 
ó 

2 DEL CAUTON 

> QUITO, 

E 
slo. PR E a A A A 

6 * CONSTITUETON DE En le ciudad de San fran- 
ALIEN A 

» cisco de “"uite , capitel- A 

a LA COMPAÑTA de la República del Ecua- 
ES FRTEETFETESTEZE 

, dor , hoy dís veintiuno- 

10 de Noviembre - de mil- 

2. AN .E-N-L-0_8 +. rovecientos ochenta , an- 

12 te mí , el Noterio Décimo 

: 13 Primero del Cantón Quito, 

- La DENDMINADA Doctor Rodrigo Salgado - 

15 Ñ _ Valdez y Comperecen los - 

16 | _ señores : Arquitecto Er-- 

" OGÍrDnD INMORILTARTA INDUSTRIAL — nesto Iturralde Serrano , 
17 - A e 

16 Le o de estedo civil cesado , 

| 4 INCHALILLO S, A, " o Heriinda Mosceso viuda de Ea 

fo o — o co ea, de estado civil viluca 

la o Gonzalo Bera Poscuso , de 
| CUANTIA: Y 2'.603,009G,00 

| 22 _ _ o estado civil casado ; Glo 

lso tetalalel=alatolelaloalol= lalo lo le! | Tía Baca Moscoso , de es- 

| 24 tado civil soltera ; Feusto Beca Moscoso , ce estado civil - 
' 

Alas 8 01tero; Juan Baca Moscoso , de estado civil s o ltero;- 

o Mería Beca Mostoso , de estedo clvil soltera ; y , Olga Beca- 

NA Moscoso, de estado civil solteras , todos por sus proplos dere 
A , 

2% chos . - Los comparecientes son mayores de edad , de nacionslil
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——ded ecustoriana, domiciliedos en-ests ciudad de Duito- , hábia 

les pare contratar y obligarse a quieces de conacer day fe 

dicen que eleven a escriturs oóblica la minuta gue me entregan 
  

A 
i 

cuyo tenor literal y 04€ trenscri ibo es el sioulente ; "SÉ -- 
  

a re O 

Ñ OR NOTARIO 3 En el Registro de escrituras Púbiicee 
  

| 

A A A e a e 
4 

  

sírvase incorporar una de constitución de Compañía Anónima , - 
  

  

contenida en les siguientes cláusulas so- PRIM-MERRO e 

CSomparecientes.- Comperecen el otorgamiento de 
  

le presente escritura pública las siouientes personas : el Ar- 
  

quitecte Ernesto Iturralde Serréeno , le señora Herlinca Mosco- 
pon - A A A ol 

  

so viuda de Baca , el señor Gonzalo Baece Moscoso , la señorita 
    

Gloria Sece Moscoso , el señor Fausto Laca Moscoso , el señor- 
    

Juen Beca Moscoso , la señorita María Baca Moscoso y le señori 
    

te Olos Beca Moscoso , todos por sus propios derechos * Lom - 
  

| 

7 
compserecientes son mayores de edsd > ecuatorianos y domiciiia- 1 
  

dos en esta ciuded de Quito . Los comprrecientes convienen en 
  

constituír , como en efecto constituyen y Une compañía Anónima, 
  A A A a o 

al tenor de los Estatutos que consten e continuación : -= S E- 
  

CUNFTA.- Estatutos o e AL a C omnañfÍs 
    e 

CAPITULO — PRIMERO . - Seneralicdadesz.- ARTICU 
    rn] 

« 

LO PRIMERO . - Denomíineción.- La  Compsñíe 82 - 
  

A A RA A A A A A A A A A A 

denominará * SOCIEDAD INMOBILIARIA INDUSTRIAL INCHALILLO SOCIE 
  

DAD ANONIMA * , - . ARTICULO SEGUNED . - Di om 1ici1lido0. 
    

El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Quito ,- 
  

  

agencias oO representaciones , dentro o fuera del pels . -= AR= 
    

TICULO TERCERO . = Nacionalidad. - Le Compañía es 
    -   de nacionalidad ecuetcriena . Está sujeta e los Leyes vigentes
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en el Ecuador y e los presentes Estatutos . - ARTÍCULO CUARTO 
  

Duración ,- El plazo de duración de la Compañía será 
  

  

    

  

  

  

  

  

2 

3 el de cincuenta sos contados desde la fecha de inscripción de- 

.| esta escritura en el Registro Mercantil . tl plezo estipulado- 

5 podrá ser empliado o restringido conforme a la Ley , ein perjul 

6 cio de que la Compañía se disuelva enticipademente , por resolu 

>|. ción de la Junta Genersl o por las causas previstes por la Ley. 

el o: ARTICULO QUINTO. - Objeto. - El objeto de la Compañía 

o es dedicerse a ls compraventa y construcción de inmuebles , y - 
  

10; — la compraventa de pepeles fíducisrios + Pera el logro de estos 

a objetivos , la compañía podrá celebrar tode clase de ectas y - 
  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

12 contratos civiles , mercentiles , y de Cuelquier Índole permiti 

13 os por le Ley , pudiendo inclusive asocierse con otras empre-- 

. ses y sdquirir perticicaciones o acciones en otras compañías .- 

5 CAPITULO SEGUNDO .- Capital” yv A d- 

16 ciones.- ARTICULO SEXTD . - Canitalo.- Elca 

17 | _pítal social de la compañía es la suma de dos millones selscien 

P tos tres mil sucres (Y 2*,603.000,00)-, el mismo ge Batará - 

Pia representrdo' por dos mil esiscientos tres ( 2,603 jaseciones ar 

/ o - dineribs y nominstivas de un mil sucres (Sí 1.000,00 ) de valor 

| al de ceda una . - ARTICULO SEPTIMO . - Accione s.  - 

| 22 Las acciones serén indivisíbles y conferirán e sus legítimos ti 

| 23 títuleres los derechos determinados en la Ley y en los presen-- 

24 tes Estatutos .« En los cesos de copropiedad de acciones , los- 

A 25 topropietarios podrán ejercer los derechos correlstivos a tales 

o eccíones , previa designación de un procurador común hecha por- 

N 27 los interesedos o un Juez competente . - ARTICULO CCTAVD . - 
  

e 

o Accionistes.- Se considerará como accionista de -     
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la Compefía s quienes consten registrados comc tales en el li 
    

bro, de acciones y accionistas de la Comnañía.. -.-ARTICULE=.-.., 

NOVENO . = Transferencias. > Les acciones de i 
ro — FA A 

la Compañía serán libremente negociables y su transferencia=_. y 

deberá efectuarse mediante una nota de cesión constente en el 

  

  

A
 

A
 

fítuie.o en una hoja edherida al mismo , firmada por quien la 
A A   

trensfiere . Para el registro de le transferencia será necesario 
    

que se comunique en nota escrita , o mediante el propio título, 
    

  

por parte de cedente y cesionerio la transferencia efectuada , 

al Gerente General de la Compañía , a fín de que éste tome no- 

te del particuler en el libro de Acciones y Accionistas , todo 

    

  

conforme a la Ley +. - ARTICULO DECIMO .- Reposd- - 
  

  

ción. - En los tasos de pérdidas , deterioro o destruc-- 
  

  

ción de certificados provisioneles o títulos de acciones , la 
  

Compañía a solicitud del acciunista registrado en sus líbreos, 
  

podrá anular el certificado o título de que se trate , previa- 

publicación efecturda , por tres días consecutivos , en uno de 
  

q   
los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de 
  

_la Compañía y , uns vez transcurridos treinta días desde la ú 

tima publicación , porcrá expedirse el certificedo o tí-tulo =- 
A A A A A A A e mese 

mm 

cue reemplace el anulado. Los gestos que demande la reposición 
má     

serán de cuenta del «accionista que solicite la reposición , A 
  

nuledo un certificedo o título , se extinguirán los derechos 
  

LC emrrespondientes a teles instrumentos . - ARTICULO DECIMO -= 

PRIMERO . - Fondo De Los Títulos .- los 
  

certíficedos provisioneles y los títulos de acciones contendrán 
  

Clos requisitos determinedos en los aertículos ciento ochenta y     LC giento ochenta y nueve de la ley de Compañías , respectivamente,
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, Cada título podrá contener una € més sccionce . -= CAPITULO - 

2 TERCERO .- Acoionietas Y Representa | 

3 ción,- ARTíCULO DECIMO SEGUNDO a <= Derechos | 

a Los eccionistas oozarán de los derechos que les concede la Ley 

5 de Comgañíes , los nresentes Estatutos y los que determine ls- 

e Ley de Compañías , y el Reglamento de la Compañía . -= AR TI 

2 cEULO DECIMO TERCERD .- Represen- 

a tación .- Los eccionistes podrén hacerse representar - 

e en le. compañía nor los medios determinados en la Ley + Cuando 

10 ls representación se refiera e las Juntes Generales podrá ser 

11 otorgede por carta diricidae al Gerente Ceneral,el Presidente - 

12 o e quien haga 3us veces. >= CAPITULO CUARTO. 

15 GOBIERNO , ADMINISTRACION Y FISCALIZACICON » - ARTICULO =- 

£ DECIMO CUARTO .- Gobierno. La Compañía esterá go- 

15 berneda(6T la dunta General de Accionistas , y administreda- 

10 por 42 Presidente y al Gerente General . - ARTICULO DECIMO- 
  

17 asunto e<-Admiínistración .- La Administre- 
  

18 ción de la Compañía estará a cergo del Gerente General . - .- 

ARTICULO DECIMD SFXTO . - Fiscalización .- . 
  

    

  

  
  

  

  
  

  
  

  
  

19 a 

La Fiscalización será ejercida por un Comisario Principal , - 
2 o 

ha quien tendrá su respectivo suplente . -= FRTICULO DECIMO - 
21 o A a - — 

loa SEPTIMO . -= Otros E u nel on ar 1 o... z La Compa | 

. Ala tendrá ademés los funcionarios que estime neceseriú desig 

a nar para el cumplimiento de las lab-ores internas de 18 Compa | 

Y fía o de conformided con lo previsto en estos Estetutos . - + 

  

Ñ 4 

NS CAPITULO QUINTO +. - JUNTA GENERAL . - ARTL 

CULO DECIMD OCTAVO .- Constitución .- Les - 
  

      28 Junta General de Accionistas de la Compañía , compuesta por - 
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Atribuciones.- Compete específicamente as la Junte 

los accionistas legelmente convocedos y reunidos constituye el 
  

máximo orgenismo de la Compañís . - ARTICULO DECIMO NOVENC. | 

  

Generel : 8) Nombrer al Presidente y sl Gerente General ; - 
  

A nm 

b_) Designar Comisarios ; - Cc) Establecer les remuneracio- | 
  

nes de administredores y comisarios ; >» d ) Lonocer el balen 
      

ce , cuenta de pérdidas y genancies , informe de administra- - 
    

  
ción y fiscalización y dicter le correspond:ente resolución ¿> 

o
m
e
 

e ) Acordar los aumentos y disminuciones de capitel , la re- 
  

forme de Estetutos ,fusión , transformación , dienlución anti- 
      

cipada , cembio de denominsción y domicilio y en general , - - 
  

-—cuelquiíer resolución que altere cláusulas del contrato social- 

  

  

o de los Estatutos y que deben ser registrados , conforme e la 
  

Ley ; - f) Resolver sobre la distribución de utilidades , la 
    

emisión de acciones preferidas y partes beneficiarias ; - g )- 
  

u
e
 Designar liquidedores y/o fijar les normas de liquidación 

  

h ) Las demás que por mendeto de la Leyle correspondan y que 
  

mp 

no pueden ser delegadas e atribuídas a atro organismo O perse- 
  

nero de la Compefía . - ARTICULO VIGESIMO .,- Llasesm. 
  

  

Las Juntas Genereles podrán ser Ordinarias y Extreordineries . 
  

riores a le finalización del ejercicio económico , para conocer 

ms 

Las primeras ceberán tener luger dentro de los tres meses poste 
  

  

principsimente los esuntos especifictedos en los numereles segun 
  

do , tercero y cuarte del artículo doscientos setenta y tres de 
    

le Ley de Compañíses y cualnuier otro asunto puntualizedo en el- 
  

orden del día , de scuerdo con la convocatoria. Las Juntes Ge- 
  

nereles Extreordinarias se efectuarán cuando fueren convotadas- 
      y en ellas se conocerán los asuntos expresamente determinados - 
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á 
, en la convocetorís . >= ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO + - E g- 

el _ _ guisitos.->- 188 

o | ordinarias deberán reunirse en el domicilio de la compañía ,- 

, . Belvo el caso previsto en el artículo veinte y cuetro de estos 

5 Estatutos, Pars convocar , instelar y sesionar , se observa 

6 réín los requisitos legales , reglamentarios y eststutarios co 

> -— rrespendientes . - ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO . - Convo 

8 a atoriess.- Las convocetorías 3 Juntes Genereles se- 

, A . 

o rán hechas por el Gerente Genersl . - ARTICULO  VIGESIMO - 

10 TERCERO . - F ome De Convocar.- Las - 

£ - Juntas Generales serán convocades mediante la publicación de- LY 

18 un aviso , en la prenss_, 2n-—ymo de los diarios de meyor circula 

— 
19 ción en el domicilio principal de la Compañía , con ocho días 

14 de anticipación por lo menos al día de la reunión . Para el-. 

is cámputo de ese plazo no se contarán ni él deía de la publica- | 

16 ción”, n el de la reunión y serán híblies , para el efecto , 

17 dos los díss , incluyendo los feriedos y de descenso obligas 

_ 18 Lars ao  ARTI E - ná | 

19 versales.- No obstante lo señalado en los aertículos- 

.) precedentes , la Junta General podrá constitulrse en cualquier 

ha tiempo y lugar , dentro del territorio nacional , para tratar- 

lua cualquier asunto , sin necesidad de convocatoria , si encon- - 

as  trándose presentes o debidamente representados todos los accio 

Mas nistas , Éstos acordaran constituirse en Junta General para - 

Pas - -— treter los ssuntos que convengan » El ecta deberé estar sus- 

A eríto por todos los asistentes , bajo sanción de nulidad .  - 

Vo - ARTICULO VIGESIMO QUINTO. - Quorum De Inste 

on la c1 6n. - Para que la Junta General pueda constituílrse-    



  
ordíneria o extreordincriamente en primera convocatoria, de-.. 

berá concurrir_a ella lea mitad cel capitel sucial pegado ,  - 
A == 

por lo menos. En segunda convocatoria , la Junta se consti-- 

| 
: 
| 
; 

1 

tuirá con la representación del capital pegado que asisten ,- |] 
  

debiendo constar este perticuler en la convocatoria . = ARTI | 
  

cu 

CULO VIGESIMO SEXTO «. = Guarum Especial. - 
  

Cuando la Junts General deba reunirse para resolver sobre cual 
  

s| -— quíera de los puntos mencionados en el literal e) del artícu 

lo Décimo Neveno , el quorum requerido en primeres convocatoria 
  

  

  

  

    
  

9 

10 será el mismo que establece el artículo anterior s en segunda 

a convocatoria será necesaría la esistencia de por lo menos la- 

12 tercera parte del capital soccíel pegado ; y , en tercera convo 

13 cetoria la Junta se constituirá con la representeción de cuelqui 

14 | eentidad del capitel pagado , debiendo constar este rarticular | 

5 la convocetoría . - ARTICULO VIGESIMD SEPTIMO . - Mew» 

16 | yoríla Decisoria .- Las resoluciones de la Jun 
  

E 
r
r
 

ta General serán tomedas con la mayoría de votos del cepitel pa: 
  

144 

19 

20 

1 

| 

] 
| 

o | 
O >> 

oedo concurrente a la reunión . Los votos en blenco y las ebs | 

j 
i 

4 tenciones se sumerán sa la mayoría numérica . - ARTICILO VISE 

SIMO OCTAVO . - Procedimiento Y Didreco-. | 

  

21 
ción .- Les Juntas Generales estarán dirigidas por el Pre 
  

22 sidente de la Compañía o en su falte por la persona designeda - 
  

pare el efecto en- la reunión . Actuará como secretario el Ge-- 
  

rente General y feltendo éste lo hará la persons que sea desig- 

nada para este efecto en la reun-ión . Quíen ectúe como secreta 
  

rio , elaborará una nómina de los asistentes con indicación de 
  

les acciones que representan conforme al libro de Acciones y Ag 
      cionistas y formafan los respectivos expedientes , con la convo | 

A A A A A
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catoriía , publicación de la misma , ¿oderes y además documen- 

    

tos que se conozcan o treten de la reunión . - ARTICU- 

LO VIGESTIMO NOVENC.,”- Les ectas de les - 
  

Juntas Genereles deberán ser firmadas por el Secretarío y el- 
  

Presidente , salvo el caso de les Juntas Universales que debe 
  

rán ser firmadas por todos los esistentes . Las actas conten 
  

drán una releción suscríta en los espectos tratados y la - - 
  

transcripción integra de les resoluciones edoptadas , y debe- 
  

rán llevarse a máquina , escrites al anverso y Feverso , en- 
  

hojes debidamente foliades y rubhricedass una por une por el Se 
  

creterio . Se formerán , edemós , un expediente de esca Jun- 
  

te que contendrá la copís del Acte y de los documentos que  - 
  

Juetifique cue la convocatoria ha sido hecha en la forma seña 
    

leda en le Ley y los Estetutos . - le incorporsrén tembién a 
    

díchos expedientes todos los documentos gue hubieren sido co- 
  

nocidosz por la Junta Generel . -= ARTICULO TRIGE 
  

me 2 

SIMO e OUObligatoriededo.- Las resolucio 
  

nes de la Junta General son obligatorias para todos los sccia 
  

nistes y la Compañía , sín perjuicio del derecho de oposición 
  

  

de ecuerdo con la ley. - CA PP. 1 TU IL 0 S EX 

TODO. PRESIOENTE .- AR TI 
  

cut TR IGESIOMOO POR 1 MI E - 
  

RO .- De sign e oc toón .- El Presidente de 
  

la compañía , será nombrado por la Junta General de entre los 
  

sccionistas o fuera de ellas Durerán_cinco años en el ejer 
  

cicio de sus funciones y pocré ser indefinidamente reelegido. 
  

AR TICOLCL O TRIGES TIMO Ss E 
    GU NDO.,- A t rá boucdádone ss - -   
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11 

12 

13 

ld 

18 

160 

17 

18 

18 

z1 

Del Presidente .- Compete a este funciona 
  

rio3- a) Presidir las reuniones de la Junta General 
  

-< bb) Suscfibir en unión del Gerente Generel los cer- 
  

tificados provisioneales y títulos de acciones ; esí_- 
  

com las actas de las sesiones de la Junta General .- 
  

  

  

  

CAPITOLO SER T 1 MD EN 

re4.ntoe EC oe on e r a ll. AR TOC U- 

to 0 TRIibcÉogslomMO TOERCSER QS 0 

Desedon acoso do6on 2» <= El Gerente fenerel 
  

E 

será nombrado por la Junte Genersl de entre los Bo-- 
    

  

cionistas 0 fuere de el:o0s,, por el período de cinco año, 
  

pudiendo .er reelegido indefinidamente . - ARTICULO TRIAS S1- 
    

MO. CUARTO. Atribuciones del Gerentes 
    

Generalo.- El Gerente feneral , tendrá las siquien-- 
  

tes etribuciones : e ) Representar legslmen'.e a 8 Compañía, Ju 

  

cicial o extrajudicialmente; - b Y) Administrer la Compañia ,- 

  

sus bienes y pertenencias y en tel sentido , establecer las po 
  

líticas y sistemas operativos coh las más amplias facultades ; 

  

c ) Velar porque la Compañía cumpla con todas las oblinacio-- 

  

nes legales, redementarias , estatutariss y las resoluciones - 

  

de los organismos de la Compañía ; - 0d ) Actur como Secreterío 

  
ma cs cero ccin 

de la Junte General y suscribir en tal calidad les ectas cue se 

  

elaboren respecto de tal organismos;-e) Cuíder que le compsñía 
En 

llede sus libros sociales y contavles de acuerdo con la ley ,- 

  

bajo su responsabilidad ; - f) Contretaer personal de emplea-- 

  

dos y funcionarios , determinsr sus funciones y remuneraciones y 

  

hacer en el orden leboral todo cuanto fuersfmenester : - 9) - 

    firmar por sÍ solo todo acto y contrato sin limitación alouna;-    
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6 CAPITULO CCTAVO. -REEMPLAZOS, FUNCIONES. ARTICULO TRIGESTMO QUINTO, ema 

  

  

  

  

  

, YY 
2 Reemplazos.>El Gerente General sera reemplazado por el Presidente 

== =—T 

>| y viceversa. -Cuendo la eusencia o imedimiento den lugar a la ac-.. 

a tuación del reemplazente,Éste tendrá las facultades y atribucio-- 

5 nes del reemplazadc, mientras Cure esa eusencia O impedimento.-AR- 
    

6 TICULO TRIGESIM" SEXTO. -Funciones.-Los funcionerios de la Compa-- 
  

fis, continuarén en eVejercício de sus funciones sún cuendo el pe- 
    

  

  

  

  

7 

a ríodo pere el que fueron nombrados hubiere expirado y hasta cuando 

e fueren reemplazedos, Exclúyese de este procedimiento el caso de- 

10 remición,en el cual el funcionerio terminerá sus funciones desde- 

£ que tal hecho ocurra.-CAPIFULO NOVENO. ->FISCALIZACION. ARTICULO TRI 

12 GESIMD SEPTIMD.-Designación.-Le Fiscelización de la Compañía será- 
  

13 sb 

ejercidas por un Comisario Principal, quien tendrá su respectivo su- 
  e 

  

14 plente. 408 comiserios serán desionados por la Junta General,por p 

  

5 ríodos de un año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente y sin _re- 

  

16 gúerir ser accionistas de la Compañía.-ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO.- 
po 

/ Atribuciones.-El Comisario Principal o el suplente cuendo se halle 
? 

17 
  o. 

154 Tesmplazando el titular,tendráén los siguientas deberes y atribucio 
  

  

19 nes.-8e)Pedír a los administredores y revisar '15s balances de compra 

to —hación;b)Exeminar en cualquier momento y sín previo aviso todos lan 

2 libros, documentos, comprobantes y más papeles de la Compañía;c)Revi 
  

sar el Balance, cuenta de pérdidas y ganancias, informes de la sdminis 
  

tración e informer sobre elles e la Junte General;d)Asistir a las + 
  

Juntes Genersles;e)Supervigiler las actuaciones de la Administración 
  

e informsr a la Junta General sobre cualquier irrequleridad 0 violg 

ción de la Ley;f)Las demás atribuciones que le confiere la Ley,los |   presentes Estatutos y las resoluciones de los organismos de la Com- 
      oa pañíia.ARTICULO TRIGESIMO NOVENO.-Prohibiciones.-Les Comisarios esta 
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18 
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19 

21 

22 

rán sujetos a les prohibiciones establecidas en le Ley. CAPITULO DEI CL 
  

  

MO.-BALANCE Y FONDOS DE RESERVA.-ARTICULO _UADRAGESIMO.-Aelences.-L0b 
| 

Balences serán eleborados de acuerdo con _les normes legales pertinen: 

tes y les instrucciones de labucerintendencia de Compañízs.-ARTICULO | 
  

CUADRAGESIMO PRIMERD.-Fondo de Reserva Legal y Renarto de Utilidedes 
  

La Compañía formará e incrementerá su fondo de reserva legal tomando 
— cid 

  

de las utilidades líquidas anueles un i porcentaje no menor del díez pur 
  

ciento y hestea que Éste elcance un valor eguivalente el cincuenta por 
  

ciento del capitel social.Dicho Fondo deberá ser reinteogrado cuenda - 
  

ivinente en esa £poca, -ARTICULO CUADRAGESIMO QUINTO.l iquidacdor .SalvaW 

  

por cuslquier causa fuere disminuído.El Reparto de utilidades se ha- 
      

rén de conformidad con la Ley de Compañías. -ARTICULO CUADRAGESIMO SE - 
  

GUNDO.Fondo de Reserva Facultativo.La Compeñía podrá fermar un fendo- 
  

de reserva facultativo,previs resolución de le Junta Genersl.CAPQTULO 
  

DECIMO PRIMERD.-Disolución y Liquidación. ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO 
  

Disolucion.-La Compañía se disolverá por cuelquiera de les ceusas le- 
  

geles o por resolución de la Junta General validamente adoptada. -ARTI 
  

CULO CUADRAGESIMO CUARTO.Liquidación.La liquidación de la Compañía, - 
  

cuando fuvere del Caso,estará reguleda por les disposiciones legales - 

resolución en contrerio,las funciones de liquidador serán ejercidas - 
  

or quíen ejerza la Gerencia General de la Compañía es ese tiemno.Las- 
    

¿ 

facultedes de liquicdader - serén las que determine la Ley y las que seen 
  

señaledas por la Junte General.CAPITULO PECIMO SEGUNCO. -Normes Come 
a e   

ment arias. - ARTICULO CURDRAGESIMO SEATO0.-En lo na previsto en las prespn 
  

  

tes Estatutos,se estará e lo que dispone la Ley de Compañías, y sus e- 

| 
ventuales reformas se entenderán incorporadas a este contrato.-TERCERA 

Integración y pago de Capital.-El capitel de la Compañía es el dos mi, 
      llones seiscientos tres mil sucres, esté integremente suscrito y peoedp
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ACCIONISTAS " NACIÓONALI CAPITAL SUSCRITO CAPÍTAL ¡SUSCRITO |Y PAGADO ACCIONES . 
| A En dumenariol En Especie ' 
] i 

HERLINDA MOSPOSO |VDA./ | AS ) 
DE” BACA. Ecuatorijana S 1'.15Q00.000,090 Y 8,0b Y 9'.299.992,u0 1.300 ' 

, t 

GONJALO BACA] MOSENSO.| Y | Ecuatoriana |" 217.090, 90 " 334,0p * 246.6€6, 00 217 | 
| | 4 

Fusto 3ACA MOScOogo . / Ecuatorijana n 217.P00,40 po 334,06 * 216.66B,0 217 , 
. ¿ 1 

Sun BAJA MOFBCOS Ecuatoriana " 217.000,090 p 334,0p " elersbaoo 2 ' 

| | | + 
SLOA BACA MOSCOSO | Ecugtorilana s 217.000, 090 . 334,0p " ¡| 276.66b,00 217 ' 

| ! | 

2MA ARTA SACA mpscoso /, AO " 217.000,90 y" 334,06 * 26.666,00 217 ] 
| | | | 

us Baca MoBCoso / Ecuátoriana ;  " 217.000, d0 N 334,00 $ 216.666, 00 21? 
| | | 
ERMESTO ITURRALOE SERRANO] Fcuetorilana " 1.000,40 A 1.000,0b " | meno boo 3 ' 

= : t 

| 3 

| TÚÓTAL 15 obooodocool SÁ] 2'.603.P00,090 s 3.012,06 Y 2'.599.98B,00 2.603 ' 
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La parte del capítel suscrito , pegada en numerario , se en- 

cuentra depositada en la Cuenta de Intenreción de Lapitel de 
  

  

la Compañía , seoún el comprobente de denósito bencería que- 
  

y | ¿ 
, 

i 
A
 
A
 

se scompaña. - CU A RTA -=- Aporte De Inmue 
* 
  

ble. - ANTECEDENTES 
de 
de     

dictada por el señor Juez Cuarto Provincial de Pichincha , el 

cuatro de mayo de mil novecientos setenta y siete , inscrite- 
  

len el Benistro de la Propiedad del Cantón Rumifiabui , el pri- ] 

      mero de abril del mismo seño , la señore Herlinda Moscoso viu- 

da de Seca y sus hijos : Gonzelo , Feusto , Juan Gloria , Ma- 
  

ría y Olge Beca Moscoso , le primera en celicad de cónyune sa 
  

  

breviviente y los demés como hijos , edquirieron como herencia 
  

  

de su cónyuge y nedre . respectivamente , señor Juan Francisco | 
a A A A A A A A A A A A A A O A A e rc ch 

  

Baca Proaño , prosindiviso el fundo Inchalillo , ubicado en le 
¡HU A A A A A A  _PPE_PARÁK O 

  

perroquíia Sangolquí del Cantón Rumiñahui con una superficie a- 
A e A A A A y 

  

L— proximeda de treinta mil metros cuedredos ; -_b) Él señor - 

Juen Francisco Baca Proaño adquirió el dominio sobre el inmue- 
nn 

  

ble por compra a los cónyuges Alberto Rivadeneíre y Lucila Lar 
  

co , por escritura pública otorgada el cinco de agosto de mil- 
  

novecientos ecuerente ente el Notario Sexto del Cantón Quito ,- 
  

doctor Huno Maldonado Dueñas , inscrita en el Registro de le - 
  

propierad del Cantón Rumiñahui , el nueve de los mísmos mes y- 
  

a ño a QUINTA. Transferencio De - 

Dominíto .- Todos los sccinmnistas fundadores , excepto el 
  

arquitecto Ernesto Iturralde Serrano , con la correspondiente- 
  

eutorización del Instituto Ecuatoriano de Peforme Agraria y Co 
  

lonización ( IERAC > eporten en favar de la Compañía que se cons 
      tituye , la totalided de los derechos y acciones cue poseen So” 
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O 

; bre el inmueble mencionado en la cigugula enterior . - Él In 

2 mueble ha sido evaluado por el Arquitecto Ernesto lturrelde Se 

> rreano , sin que intervengen los sporteantes , en un valor de - 

a dos millones quinientos noventa y nueve mil novecientos ochen 

. ta y ocho sucres ( S/ 2'.599.988,00 ) de ecuerdo al evelúo que- 

8 con el cerácter de documento habilitente se sorege en esta es- 

» crítura de acuerdo a lo estrblecido en el artículo ciento setepn 

8 ta y cuatro de la Ley de Compañías . - La transferencia de do 

e minio del inmueble se realiza como cuerpo cierto. -= SEXTA 

- 10 Láinderos Del Inmueble Gue Se A -- 

a portae.- El inmueble que se aporta tiene los siguientes- 

12 linderos : Norte y Oriente , camino público ; Sur , terrenos - 

13 de la Hecienda Carriona ; y , Occidente , el río San Nicolás + 

14 DISPOSICION TRANSITORIA. - Fecúltase- 

15 al doctor Aéberto Selogado Valdez pare que eolicite y obtenga - 

16 la ebaacrón que prescribe la Ley , realice en general todos- 

17 s actos cue seen necesarios para la constitución legal de la 

_ sa / Compete y convoque a la Primera Junta General de Accionistas . 

19 Usted , señor Notario , se servirá agregar las demás cláusulas 

2 de estilo necesarias para la perfecta validez de esta escritu- 

21 ra. Hasta aquí le minuta que se ha+- 

l. lla firmada por el Doctor Roberto Salgado Veldez , Abogado , - 

23 con matrícula profesional del Colegi- de Abogados de “uito , - 

A 24 número un mil trescientos setenta y tres , - la misma que los 
E. 

| | 25 comparecientes aceptan y ratifican en todas sus pertes y leída 

e que les fue integramente esta escriture , por mí el Noterio ,- 

07 firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. - . 
  

A ( Firmado >) Arquitecto Ermesto Iturralde Serrano . -» ( Firma-- 

 



do ) Herlinda Moscoso viuda de Baca . - ( Firmado ) Ennzalo - 
  

Beca Moscoso . - (€ Firmado ) Gloría Baca Moscoso . = ( Firma 
  

do ) Fausto Baca Moscoso +. - Firmado ) Juen Beca Moscoso .- 

  
A A A O A o 

( Firmado ) María Baca Moscoso + - ( Firmedo ) Olgs Bace Mos 
  

coso . >= El Notario + - ( Firmeda ) Doctor Rodrigo Selgada - 

  

Valdez . - DOCUMENTOS HABILITANTES 
  AE AA EITC 

INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRIA Y COLONIZACIÓN . - OFI 
  

CIO NUMERO ; JRN.. - Quito , a diecinueve de mayo de mil nove 
  

cientos ochenta +. - Señor Notario del Centén . -= Pre-- 

  

sente. - Señor Noterio . - Herlinca Moscoso viuda de - 

  

Baca y sus hijos Gonzalo , Fausto , Juan , Gloría , María y Olga 

  

Beca Moscoso , propieterios del cien por ciento ( 100 % ) de- 

  

acciones y derechos sobre un predio de treinta mil metros - 

  

cuadrados , ubicado en la parroquía Sangolquí , cantón Rumifñia 

  

huá , provincia de Pichincha k soliciten sutorización pera pro 
  

ceder a aporter como cepítsl en favor de la Compañía SOCIEDAD 

  

INMOBILIARIA INDUSTRIAL INCHALILLO SOCIEDAD ANCATRHA . Sin  - 

    

fraccionamientc. Por cumplidos los requisitos de Ley y aten- 

  

to al Acuerdo Número :< diez mil trescientos cincuenta y nueve, 
  

pr a 

emitido por la Dirección Ejecutiva con fecha vein:e de octubre 
  

  

de mil novecientos setenta y cinco , puede procederse e la - 

  

venta solicitada y en forma previemente determinsda . La pre 

  

  

sente sutorización deja a salvo cualquier derecho . > precaris 
  

tas y no excluye la intervención del INSTITUTO ECUATORIANO DE 
  

REFORMA AGRARIA Y COLONIZACIÓN € TERAC-) de conformidad cofm | 

lo que dispone la Ley de Reforma Agraria .- Sírvase edjuntar- 
  

la presente autorización como documento habilitante en la Es- 

    critura e Celebrarse . - Atentamente . - DIOS , PATRIA Y LI- 
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| 9 
BERTAD + - € Firmado ) Inoeniero Arturo Martínez Martínez , - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

      

Jefe Regional Norte del lerac . - ( Sigue un Sello). - +. - 
2 

BANCO POPULAR DEL ECUA"CR +. - Quito , Julio oche de pil no 5 — 

vecientos ochentas. -= CERTIFICAXYOS. - * Que he- 
4 

. mos recibido de ; 

HERLINDA MOSCOSO DE BACA SÍ 8,00 

e 

> GONZALO BACA MOSCOSO 336,00 

FAUSTO BACA MO“GCOSO 334,00 
8 

JUAN BACA MDF.CCSO 334,00 

9 

GLORIA BACA MIS5COSO 
334,00 

MARTA BACA "OSTCOSO” — 

234,00 
il 

CLGA BACA MOSCOSD 334,00 
12 

, ARQUITECTO ERNESTO ITURRALODE S, 1.000,00 

SON : TRES MIL DOCE 00/100 SUCRES . -= TOTAL 3,012,00 
14 EEE 

Que depositen en una cuenta de integreción de Capitel que se - 
15 

ha ebiepto en este Banco a nombre de la compañía en formación- 

10 
cue/s8e denominará : " SOCIEDAN INMUBILIARIA INDUSTRIAL INCHA= 

17 

fte SOCIEDAD ANGNIMA * . El valor correeprodiente a este - 
OS 185 

/ certificado será puesto en cuenta a disposición de los auminis 
18 

20 / tradoree de la nueva compañía ten pronto see constituída , pa- 

,l ra lo cual deberán presenter al Senco le respectivas documenta- 

/ ción que comprenda4.: Estatutos y nombremiíentos debidamente ins 
2 e 

critos y. un certifícado de la Superintendencia de Compañías in 

NN dicando cue el trámite de constitución ha quedado dehbidamente- 

; mae l 
NN concluído . En caso de que no llegare e hacerse la constitu-- 

MA ción de la compañía y desistieren de Ése propósito , les perso 

nas que han recibido este certifícedo pere que se les pueda de 

27 a 

volver el valor respectivo , deberán entreger al Benco el pre-  
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17 
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sente certificado original y ls autorización otorgeda al efec 
  

to por el Superintendente de Compañías . "_. - Muy atentemen 
  

te. - ( Firmedo ) Ilegíble , Firma Autorizada . - ( Sique- 
  

un Sello 0 . - .- BANCO POPULAR +. - Julio 
  

ocho de míl novecientos ochenta . -= NOTA DE INGRESO , - 4 

  

  

c
m
 

  

REFERENCIA : Depósitos de Plazo Menor . Integración de Caepi- 
    

tel . - Concepto ; Integración de cecital de la " SOCIEDAD IN 
  

  

MOSILIARIA INDUSTRIAL INCHALILLP SOLIEDAD ANÓNIMA *, 
  

Herlinda Moscoso Viuda de Baca ..o.ooocooooocooooncrosoa 8,00 
  

Gonzalo Baca Moscoso LO0OrR0075s..eo. ops). . o. <4$<£C< OO OPE MIO PLOLS eo..e.o¡a 234,00 

    

Fausto Baca Moscoso 6 4 +6 0000505600009 %09080%0%008)650840N%% 334,00 

    

Juan Baca Moscoso ron ns nnonersrarnaasocarson.m9 nn. u«.n.. so 334,00 

  

Gloria Beca Moscoso 090% 93090%009000%5%00060095%5:+0000s0000090302 334,00 

  

María Baca Moscoso 0060006900000 0008%005000006000%10.:0.0009 334,00 

  

Olga Baca Moscoso 6860". 60580500000000003N098090000089350t09060%0 334,00 

  

Arg. Ernesto Iturralde S. ..oooooooororoooorooroo..». 1.000,00 
  

CAJA Vernon. onano» 

  

CHEQUES +< Y — 3,D12,00 
  

TOTAL : Sá €£€5930040=0006%.=-40 3.012,00 

ETE 

  

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD . - Sírvase conferírme 

  
    

sl pie de la presente un Certificado de hipoteces , gravámenes 
  

y prohibiciones de enejener , que afecten al predio situado en 

  

la verroquia Sangolquí ( fundo Inmchalillo ) , de este Caentín , 

  

( con el historial de quince eños ) , de propiedad de Herlinde 

  
    

Moscoso viuda de Seca y de sus hijos 3 Gonzalo , Fausto , Juan 

  

María , Gloria y Olge Paca Moscoso , el mismo que lo adquirió- 

    ( eron ) por Sentencia de Posesión Efectiva , dictada por el - 
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12 
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Juez Cuarto de lo Civíl , el cuatro de marzo de míl novecien- 
  

tos setenta y siete , según escritura otorgada el ( fecha y - 
  

Notario ) $5600%00009000006000950600100060906060500+0004%0..%00010+1.00 

  

legalmente inscrita el nrímero de abril de mí1l novecientos se 
  

tenta y siete . - El Infrascrito Registrador de le Propiedad 

  

de este Cantón , en legal forma certifica : que revisados los 

  

Índices de los Registros de Hípoteces y gravámenes desde el a 
  

ño de mil novecientos cuarenta , heste la presente fecha , pa 

  

ra ver los grevámenes hipotecarios , embargos y nrohíbiciones 

  

de enajener que afecten por pedirlo así el interessdo el fundo 
  

Inchalillo , ubicedo en ka perroquis Sengolquí de esteCantén, 

  

de propiedad de la señora Herlinda Moscoso viuda de Baca y de 

  

sus hijos Gonzalo , Feusto , Juan , Glotta , María y Olgs Ba- 

  

ca Moscoso , que lo edquiírieron la primera en su calided de - 

  

cónyuge sobreviviente y los demás como hijos legítimos y here 
  

deros del que fue Juen Francisco Baca Prosño , mediante sen-- 
  

“encig/ó2 posesión efectiva dictada por el señor Juez Cuarto- 

  

Prodinctal úe Píchinche , el cuatro de mayo de mil novecien- 

  

Jos setenta y siete , inscrita el primero de sbril del mismo- 

  

/ año ; el caeusente a su vez adquirió por compra a los cónyuges 

  

Alberto Rivedenetra y Lucila Lerco , el cinco de egoste de mil 

  
novecientos cuerenta , ente el Notario Boctor Huco Maldonado, 

a o] 

  

inscrite.el nueve de los mismos mes y seño ; por estos datos, 

  

no se encuentra ningún gravamen hipotecario . - También se hu 

  

Ce conster que el referido predio no esta embarosado ni prohi- 
  

bido de enajenar , cuya revisión se ha hecho así mismo por 1- 

" gual tiempo . - Para el traspeso de dominio se requiere la - 
    eutorización del INSTITUTD ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y -  
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CCLONIZACION , sí dícho predto se halla ubicedo en el sector 

Rurel . - Sengolquí , a dos ce julío de mil novecientos 0-- 
  

chenta , a las tres de la tarde . - £l Registrador . -= ( - 

Firmado ) Ilegible . - ( Sigue un Sello). - .- .. - 
  

MUNICIPIO DE RUMIÑAHUI . - Senmgolquí , e beintiseis de - 
  

naviembre de mil novecientos ochenta . >= El TESORERO MUNICI 
  

PAL DEL CANTON RUMIÑAHUI . - CERTIFICA: - Que en- 

  

el Libro de Alcabalas de Ésta ÚUfíicina consta la Partida s1i-- 
  

guiente : Sangolquí , a veintiseis de noviembre de mil nove- 

  

cientos ochenta . - Ingreso :; cincuenta y un mil novecientos 

  

  

noventa y nueve sucres coma ochents centavos . Ánte el Nota 
  

Da 
  

río de la ciudad de Quito , Doctor Rodrigo Saigaedo Valdez +.- 

  

En el contrato de Aporte de inmueble . - Ue un predio . - O- 
  

torga : Herlinda Moscoso viuda de Baca e hijos . - A favor - 
  

de ; Soeledad Inmobiliaria Agrícola Inchalilio . - Sobre la- 
    

cuantía de dos millenes quinientos noventa y nueve mil nove 
  

cientos ochente y ocho sucres . 8 Ubicado en la parroquia - 

  

de Ssngolquí , del Centón Rumiñahui , siendo el detalle el - 
  

siguiente : 

  

    

  

  

Alcebalas S/ 25.999,90 

Defensa Necional _ 5.199,98 

Aqua Poteble : 10.399,96 

Construc. Escolares ""” 10.399,96 

  

TOTAL: a 51.999,80 
  

El ingreso se efectúo mediante aviso DÚmeTrD conocemos 08m 

once de agosto de mil novecientos ochenta . >» ( Firmado ) - 

  

René Cáceres R. , Tesorero Municipal . - ( Sique un Sello ). 
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lí 

  

  

  

  

Se otorgá ente mí , y en 
  

7 5 fe de ello cenfiero esta TERCERA. CC” TA CERTIFICADA 

fírmada y sellada , en Quite a veintiocho de noviembre de mil 
    

novecientos ochenta . 
  

  

  

     
   

AR | 

e) £ > 

DOCTOR RÚDRIGO SALGATO UBEDEZ 
STAR TIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON., 

  

a 12 
  

13 
  

/ 
14 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

                   

15 RAZON +. - Mediante Resolución número RL - diez mil uno , dicta 

10 da el veintiseis de enero del presente año , por la señora Eco 

nomista Teresa Minuche de Mera , Superintendente de Compañías , 

17 pu 

fue aprobada la Escritura Pública de constitución de la Compa-- 
AA 18 A e 

fía Anónima denominada * SOCIEDAD INMOBILIARIA INDUSTRIAL INCHA 
19 mo 

LILLO SOCIEDAD ANDNIMA * , otorgada ante mí , el veintiuno de - 
a 20 

noviembre de mil novecientos ochenta . -= lomé nota de este - 

21 oe — o 

particular al margen de la respectiva matriz . - Quito , a - - 
22 — 

veintisiete de enero de mil novecientos ochenta y uno. 
23 . 

24 oy A 

SA ) 
25 AN 

NA HAT AA 
26 bie 

resi Ao AOÑÍTEO SALGADO VaZÉEz 

27 . TIO DECIMO PRIMERO PEL CANTON. 
     



if 'A Junto] diem APN al abormimio Á e 

8nbir dl bupordad del AYUDO IU ep. — 

Papes. 5 do - brete cdt. AJEÍ |    

Con esta fecha queda inscrita la Resolución número diez mil 

uno, de la se':ora Superintendente de Compañfas del Ecuador, 

de veinte y seis de Enero de mil novecientos ochenta y uno, 

bajo el número 154 del Registro Mercantil, tomo 112.- cueda 

archivada la segunda co pia certificada de la Escritura Pú- 

blica de Constitución de la Compañía "SOCIEDAD I8N'"“OBLLIA:: La 

IN USTRIAL INCHALILLO SOCIEDAD ANONIMA", otorgada el ¿1 de 

Noviembre de 1980, ante el Notario Décimo Primero de este . 

Cantón, Dr. Rodrigo Salgado; se da así cumnlimiento a lo - 

di sruesto en el árt. cuarto de la citada kesolución, de - 

conformidad a lo establecido en el Decreto 7133 de ¿2 de A- 

gosto de 1975, publicado en el Regi stro Oficial 878 de 29 

de Agosto del mismo año.- Se anótg en el Repertopio bajo el 

número 2851.- Quito, a once de pe de mil, "npvecientos 2 

chenta y uno.- EL REGISTRADOR ,m. 

OU P 
e 

Dí CN € sara Renderas . a 

: ASIA 232 HIRCANTIL


